
 
 
 
Convocatoria de cortometrajes, realizado por Estudiantes Terciarios/Universitarios de 

Misiones para Muestra del  2º Ciclo de Cine de Terror 2024 

 

El Ciclo de Cine de Terror es organizado por el Lab. Guayrá, Cine Teatro Oberá - Espacio 

INCAA, El Instituto de Artes Audiovisuales de Misiones (IAAviM), la Municipalidad de Oberá, la 

Facultad de Arte y Diseño-UNaM, y con la colaboración del Instituto Nacional de Cine y Artes 

Audiovisuales (INCAA), y Obercom de Oberá. 

 

Invitamos a estudiantes universitarios y terciarios a participar de la convocatoria para 

exhibir cortometrajes en el marco de la 2º Ciclo de Cine de Terror a realizarse este próximo 

14 a 17 de noviembre de 2024 en la Sala del Cine Teatro de la Ciudad de Oberá. 

 La Muestra es una propuesta cultural que busca difundir y promover el cine 

argentino, especialmente el cine de género, que ha tenido un gran desarrollo y 

reconocimiento en los últimos años. También busca generar un espacio de encuentro, 

formación y debate entre los realizadores, los espectadores y los amantes del cine de 

terror. 

  Destinatarios: estudiantes de instituciones de educación terciaria, estudiantes de 

carreras universitarias de pre-grado y grado de la provincia de Misiones. 

 BASES Y CONDICIONES: 

 

 ● El cortometraje debe pertenecer al género TERROR (cualquiera de sus subgéneros) , y 

haber sido realizado en los últimos 5 años (desde enero de 2019).  

 

● Podrán participar cortometrajes de hasta 10 minutos de duración (incluyendo créditos), 

realizados por estudiantes de nivel Terciario y Universitarios de instituciones de la Provincia 

de Misiones, Argentina.  

● No podrán participar los cortometrajes seleccionados en el Ciclo de Cine de Terror 2023.   

● Cada participante podrá presentar su cortometraje completando el siguiente formulario de 

presentación y registro: https://forms.gle/H6V2GD1Ao1y3C5dW9  

● En el caso de presentar dos o más cortometrajes, se solicita completar un formulario por 

cada uno. Estos datos serán utilizados para realizar la programación del evento y los 

certificados, en el caso de quedar seleccionado. 

  

● Se podrán presentar cortometrajes realizados en el marco de actividades de cátedras, 

procesos de enseñanza-aprendizaje, experiencias de extensión e investigación, en el 

ámbito de la institución educativa. 

https://forms.gle/H6V2GD1Ao1y3C5dW9


 
 
 
● Al participar de la presente convocatoria, tanto para producciones individuales o 

colectivas, se autoriza el uso y proyección de las mismas en el marco de la Muestra 

del Ciclo de Cine de Terror del 14 al 17 de noviembre de 2024 en el Cine Teatro de la 

Ciudad de Oberá. 

   

Aspectos generales: 

  

●  El cortometraje no deberá superar los 10 minutos de duración. El formato del archivo 

debe ser MP4, y calidad mínima HD 1280 x 720. Entregar el material mediante un link de 

drive en el espacio correspondiente en el formulario.  

 

● El cortometraje deberá estar identificado con una placa inicial, de no más de 10 

segundos, con información institucional, datos nombre de la cátedra, integrantes del grupo, 

año de realización, en el caso que esta información no figure en los créditos.  

●   En el caso de que cuente con alguna descripción, se solicita acompañar con 1 archivo 

word o pdf, tamaño A4 que contenga sinopsis y ficha técnica con datos del autor/es: 

nombre y apellido, DNI y correo electrónico. Este archivo deberá ser adjuntado en el 

espacio correspondiente en el formulario. 

●  De ser seleccionado para ser exhibido, deberán enviar el afiche correspondiente al 

cortometraje.  

 

Comité de Selección: 

El comité de selección determinará la pertinencia de los cortometrajes presentados. Estará 

conformado por integrantes de las instituciones organizadoras. 

 

Cronograma:  

Presentación de las producciones: desde el 24 de octubre hasta el 6 de noviembre de 2024.  

Comunicación resultados de la convocatoria: 8 de noviembre de 2024. 

Proyección de los cortometrajes seleccionados: del 14 al 17 de noviembre de 2024. 

* Los aspectos que no hayan sido contemplados en la convocatoria, serán resueltos por la 

organización y comité de selección. 


